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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Paula Cusi

impugnará
fallo a favor
de Canales

RUBÉN MOSSO
CIUDADDE MEXICO

Paula Cusi Presa Matute pro-
movió un nuevo amparo para
impugnar la resolución de la
Novena SalaPenal delTribunal
Superior deJusticia deCiudad
deMéxico,queratificóelautode
libertaddictadoalex subprocu-
radorAnticorrupción deNuevo
León, Ernesto Canales, aquien
denunció por administración
fraudulentapor6.6mdd.

La demanda ingresó alJuz-
gado Segundo de Distrito de
Amparo en Materia Penal, que
presideAntonio GonzálezGar-
cía,peroeljuezdeterminóque
elasunto debeser conocido por

Rosa MaríaCervantes,juezadé-
cimo segunda enla materia, de-
bidoalos antecedesdelcaso.

La viuda del empresa-
rio Emilio Azcárraga Milmo
reclamó que el pasado 2 de fe-
brero,la salapenal confirmó el
fallo dictado el 31de agosto de
2021por eljuzgadocuadragé-
simo noveno penal de Ciudad
deMéxico, quien tras subsanar
irregularidades decidió dictar
autodeformal libertad.

En octubre de 2020, lajueza
Cervantes amparó al ex fiscal
y ordenó reponer el procedi-
miento. La sentencia fue con-
firmada por el Sexto Tribunal
Colegiado enMateria Penal.

El ex subprocurador fue
acusado de un fraude de 6.6
mdd por Paula Cusi cuando
sirvió como su abogado; sin
embargo Canales aseguró alas
autoridades capitalinas que
nunca recibiótaldinero.

En una sentencia dictada
en 2017 semenciona que Pau-
la Cusi hizo los pagos el 17y 27
demayo de 2011,cadauno por
3mdd.Los 6.6mdd los recibió
Paula Cusi comocompensación
por lacesión detodos los dere-
chos enlasucesión alempresa-
rioEmilioAzcárragaJean,due-
ño deGrupo Televisa.


